RES. 1567/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0005786, Ent. N° 2164/18)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por  la Unidad Centralizada de Compras (UCA) del  Ministerio de Economía y Finanzas,  relacionadas con el Llamado Nº 3/2017, convocado para la adquisición de tickets alimentación para el Instituto Nacional de Alimentación (INDA), por el período estimado de doce meses;  
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA de 1º de setiembre de 2017, se adjudicó el llamado  a Luncheon Tickets S.A. por $ 4:119.823,35             (impuestos incluidos), en planchas de $ 750 y $ 850, pudiendo ampliarse en hasta aproximadamente un 30%;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de setiembre de 2017, cometió al Contador Delegado en el INDA, la intervención del gasto total del monto adjudicado, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, con disponibilidad suficiente;
3) que posteriormente, por Resolución de la UCA de 20 de diciembre de 2017, se amplió la adjudicación del llamado en un 70% del ítem “planchas de $ 750”, por un monto total de $ 405.037,50, y  en Sesión de fecha 17 de enero de 2018, este Tribunal acordó cometer la intervención del gasto por dicho monto;
4) que en esta oportunidad, se gestiona la ampliación por hasta un 70% del ítem “planchas de $ 850, habiendo prestado la contratista su conformidad;
5) que por Resolución Nº 33/018 adoptada por la UCA con fecha 17 de abril de 2018, se amplió  la adjudicación del llamado, según detalle que surge de los Anexos I y II, que forman parte de la presente, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, por un monto total de $ 2:478.838,95 “ítem planchas de $ 850”;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación remitida encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose recabado la conformidad del contratista respetándose el tope máximo autorizado;
2) que siendo el INDA en la actualidad, la Unidad Ejecutora Nº 003 del Ministerio de Desarrollo Social, corresponde cometer a la Contadora Auditora destacada en dicha Secretaría de Estado, la intervención del gasto derivado de la presente ampliación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto hasta total de $ 2:478.838,95 (impuestos incluidos previo control de su imputación en el Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de que se haya dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
[bookmark: _GoBack]2) Comuníquese al Contador Auditor; 
3) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.
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